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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA (CONTRATO DE 
TRABAJO) 25286-3105-001-2019-00236-00   
DEMANDANTE: YENY PAOLA CASTAÑEDA RODRIGUEZ y OTROS 

DEMANDADO: FUNDACIÓN EDUCATIVA METROPOLITANA UTEM, 
MUNICIPIO DE TENJO, SEGUROS DEL ESTADO, LAURA VALENTINA 

DE LOS REMEDIOS VELANDIA TRUJILLO, WEIMAR HERNAN 
GORDILLO SALINAS y DANIEL VELANDIA GONZALEZ, INSTITUTO DE 

DEPORTES, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO - INDETEN   

 

Comoquiera que la audiencia programada para el 2 de marzo de 2023, toda 

vez, que la titular del despacho se encontraba atendiendo una citación por 

parte de la Comisión  Seccional De Disciplina de Cundinamarca, se hace 

necesario señalar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones, saneamiento y fijación del litigio de 

conformidad con lo previsto en el art. 77 del C.P.L. modificado por el art. 11 

de la Ley 1149 de 2007, para el día 6 DE JULIO DE 2023 A LAS 9:00 AM 

fecha y hora en que las partes y sus apoderados deberán concurrir a la 

diligencia por los medios virtuales correspondientes.  

 

Se requiere a los apoderados, para que alleguen las direcciones de correo 

electrónico de éstos y de las partes, quienes deberán concurrir a la 

mencionada audiencia. 

 

Las partes y sus apoderados deberán tener a la mano su documento de 

identidad original (cédula, tarjeta profesional, pasaporte o licencia de 

conducción) y exhibirlo a la cámara en el momento en que les sea requerido. 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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